
(Tom. 2 0 )

Del G obierno de Tama'ltlipas.

7'

(Xúm. .tI)

Oficial.
Gobierno gcuei'al.

Secretaria de la junta de representa n
tes de los depar tamemos.eeLa junta do los
representantes de los departamentos, nom
b rada con a rreg lo á la seg unda de las ba 
ses acordadas en T acubuya el dia 28 de
Setiembre último, reu nida el dia de hOI',
con el objeto que la misma base segunda
designa, procedió al desem pe ño de la atri
b ucion que se le confi ere, y acordó á plu ra 
lidad absoluta de votos lo siguiente.

1. o " Es presidente provisional de
la re publica el Exmo. S r. general, benemé- .
rito de la patria, don Antonio Lopez de
Santa Anna.

2. o Prestará el j ura mento que se
previene en la tercera de dichas bases á las
doce del dia de mañana, y se encarga rá in-'
m ediatumcnre de las funciones de l eje
cutivo.

3. o Se comunicará á la primera cu 
toridad politica de los departa mentos, para
que desde luego proceda á publica rlo, y á
circularlo á las dem as autoridades civiles,
mi lita res y e clesi ásticas .

Dad o en el palacio de México á 9 de
O ctubre de I S! l.-José ;\l aria Tornel, pre
sidente de la j unta de reprcsentantes.-Jo
sé \l ign el Arroyo, repres entante se cretario.
- J osé Lazara Villami!' representante srio."

Lo que. ten em os el hon or do comuni 
car á V. para los fines consiguientes.

Dios y libertad . :'.I éxico 9 de Octu
b re de 1811.-José Miguel Arroyo, repre- ,
sentante sccrctario.c-Tos é L. VrJiami l, re
presentante secretario.

;---c---
60 'lepal·t:uncllt.l .

Gobierno de 'I'amau lipas.c-T'ra ncisco
Vital Fernandez, Gobernador interino del
depa rtamento de Tamaul ipas, á todos sus
h abitantes sa bed .

Que cn debido cumplim iento á la'or
den del Exrno, Sr. pres idente de la repu
bl ica' comunicada po r el érgaue del E xmo.

Sr. ministro de estado y del despacho de
relaciones extcnores é interiores, sobre
que sea jurada la acta levantada en Ta
cubaya el 28 de Setiembre últim o he dis 
puesto lo siguiente.

I o El Domingo 24 del corriente
á las nueve de la maria na concurrirán
al local de la Secretaria del gob ierno del
departamento , todas las autorida des, carpo
raciones y dern as em pIcados ecsistentes en
la capital con objeto de verificar el jura
mento prevenido.

2 e El Gobernador v su Secretario lo
p rest arán en ma nos del s;. cura párroco, r
I>E. lo tom ar á á los pres identes de los Tri
bun~les, co rporaciones, gefe superior de
hacienda y administrador principal de Cal"
reos. A continnacion procedcran las a uto
rrdades, y dernas gefes de oficina á recibirlo
de sus res pe ctivos su balternos.

3 o El juramento se hará bajo esta
fó rmula. ¿J ura is á Dios y á la nacion g ua r
dar y hacer guardar las bases a co rdadas
en la acta leva nta da por el ejército regene
radar en 'I'acubava, e l di a 28 de S e ptiem
bre ultimo? ¿J urai s obedec er, res peta r y
sostener las autoridades que á consecuen
cia de ellas fue ren creadas. asi como las
leyes, decretos y ordenes que esp ída uf Si
juro. S i asi lo hiciere is Dios y la Nacion
Ó3 premien vsi no caramente os lo demande,

4 . o Concluido el acto se anuncia rá
por un repique á vuelo, y todas las a utori
da dos reunidas presididas I,or el E. S. G o
bernador se dirigirán á la Parroquia, don
de se cantará un solemne te- deum en acc i ón
de gracias al T odo- poderoso.

5. o Los Prefectos do los distr itos
prestarán el jurame nto ante las autoridades
ncleciasticas respecti va" á cscepcion del

3 esta capital que lo 'ha rá ante el gouier
no, y en seguida lo recibirán de los Ayun 
tara ientos, jueces de paz y domas funcio 
narios y empleados locales, d isponiendo
que las de mas au torida des de los pueblos
del dist rito verifique n el expresado ju ra
mento a rreglandose en lo re lativo, al modo
y forma señ alado para los mismos prcfec 
\05: quienes cuidaran de . :1visaral gob ie:
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no con oportunidad de haberse celebrado
aqu el acto un la demarcacion de su mando.

y para que llegue á noticia de todos,
mand o se imprima, publique y circule, y se
le dé el debido cump limiento, Es dado en
Ciudad Victoria á los 23 dias del mes de
Octubre de 184 \.=Fr~ncisco Vital Fer·
nandez.= Manuel Sauceda, secretario.

.t~t- I
Gobierno __ • ~.lIau lipas.-Francib~~ .i
ta l F ern andez Gobernador interino del De
partam ento de 'I'amaulipas, á sus habi
tantes.

Por cuanto en la estacion de las
acuas la distancia corta que hay desde el
p~ente de la cortadura de Tampico en el
espartal del Este hasta el paso llamado de
doña Cecilia, cuyos puntos distan entre
si t res cuartos de legua ap roximativa mente,
SI! pone en estado Intransitable convirtien
dose en un lodazal: que es un perjuicio
el que el camino antiguo de Altamira que
sale al referido paso de doña Cec ilia no
continuo hasta Tampico para mayor co
mo dida d de los arrieros; que estos en la
citada te mporada de aguas no pueden
transitar por esa via ni aprovechar los
b uenos pastos que hay para su mulada en
dicha direccion, de lo que se les sigue per
ju icio conoc ido; que en raz on del impuesto
es pecial que pagan de medio real por ter
cio tienen un derec ho en que se invierta
dicho impuesto en obje tos de su mayor
comodidad: considerando tam bien que si
se comunicare el espartal de l Este por
medio de un camino cornada y seco eu
todos u empos se beneficiari a no solo á la
referida clase sino tambien resultara un
bien al publico y al mejor servicio naciona l,
puesto que por dicha via son ta mbien las
comunicaciones por tierra con la ba rra,
las cuales se inte rrumpe n ó al menos se
dificultan con las lluvias. a tendiendo tamo
bien á que en la mala estacion no pueden
t ransitar por t ierra los piquetes de t ropa
cluOrelevan las guarnic iones de In barr a;
'lile se retardan y aun se imposi bilita n tanto
los partes milita res como los de la capita
mn de puerto y los de la Aduana i\l a rit i
rnn con gra re perjuicio de todos; que es
urgeute toma r pronta providencia en este
purticular, y por cuanto el sr. prefecto
merece á este gobierno departamental en
tera y plena confianza he ereido deber
decretar y dec reto lo siguiente.

.>\1'1. 1. o Desde la publicacion del
p.resente dec reto en Tumpico, su prefecto

~ • ,.t •

dispondrá de los fondos existentes llamados
de peage y de los que succesivamente se
recauden para abrir un camino carretero
comedo, desde el puente de la cortadura
hasta que se una con el cam ino antiguo
de Altamira.

Art, 2. o Para la apertura del men
cionado cam ino se facu lta al prefecto del.
Sur á preferir el medio de contratas ad
judicandolas en hasta pública al que ofrez
ca mejores condiciones y mas plenas ga
rantias, tanto en punto á conocimientos
como en medios de ejecucion.

Art, 3. o De las resoluciones que
tome el prefecto del Sur dará conocimien
to á este gobierno procurando conci liar
con la equ idad en las contratas las buenas
condiciones de los trabajos y la mayor co
modidad para el publico y el buen serv icio
de la nacion. Ciudad Victoria Octubre 15
de 1841.-Francisco Vital Fernandez. c-«
Manuel Sauceda Secretario.

Vh'a la Patria.
.lleta del pronunciamiento de la guarnicion y
vecindario de la capital del D epartamento de

Tn maulipas,

Reunidos los infrascritos en la casa
del sr. genera l don F ra ncisco Vital Fer
nandez, con objeto de acorda r lo conve
niente para librar á Tarnaulipas de los de
sord enes que son consigu ientes á la espan 
tosa ana rquia de que se vé a menazado á
consecuencia de la oposic ion que ha n ma
nifestado las autoridades superiores de esta
capita l para secundar el plan proclamado
en Verac ruz• •Jalisc o, México y Tampico
por los beneméritos genera les Santa Arma,
Paredes, Valencia y Rivas : el referido S r.
general F ernandez man ifestó que la tab la
de salvamento que se presentaba unica
mente eu las circunsta ncias dificiles á que
se nos habia reducido por el desacierto
con que se ha regido á la na cion, era la de
seguir al Exrno. S r. general don Antonio
Lopez de Santa Auna , y la de apelar á un
congreso estraord inario, electo libremente
sin la influeucia de los partidos pa ra que
const ituva la nacion de una manera analo
ga á sus iute reses : que esto estaba pro
puesto en el plan proclamado en Jalisco, '
Vera cruz, l\iex;co y Tampico, y '1ue por lo
mis mo él opinaba que debiera scc undurse:
quelas razones que habia para descouocer
el actual gobierno de :\Iéxico, eran tan
fun.d~das 'i tan j'Js~as 'lile sorprendía como
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